
                  Ayuntamiento de Puerto del Rosario

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14614224131434044577 en https://sede.puertodelrosario.org

Referencia: 2023/00003049H

Procedimiento: EXPEDIENTES DE SESIONES JGL 14/04/2023

Asunto: SOLICITUDES ESTIMADAS DE FORMA DEFINITIVA Y 
SOLICITUDES DESESTIMADAS DE LA SUBVENCIÓN MEDIANTE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDA A LAS ENTIDADES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO

Departamento: PARTICIPACIÓN CIUDADANA/ INTERVENCIÓN/ DESARROLLO 
LOCAL/ TESORERÍA

Secretaria (JLBN) 

DON JUAN MANUEL GUTIÉRREZ PADRÓN, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

CERTIFICO: Que de los datos que obran en esta Secretaría a mi cargo, por la Junta 
de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 14 de abril de 2023, se adoptó entre otros el 
siguiente acuerdo:

3.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA.

3.3.- Solicitudes estimadas de forma definitiva y solicitudes desestimadas de la 
Subvención mediante concurrencia competitiva dirigida a las Entidades Sin Ánimo de 
Lucro (Exp. 11169E/2022).

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la siguiente Propuesta 
Técnica, relativa a las solicitudes estimadas de forma definitiva y las solicitudes 
desestimadas de la Subvención mediante concurrencia competitiva dirigida a las Entidades 
Sin Ánimo de Lucro, con base a los siguientes,

D. DAVID PERDOMO GUERRA Concejal Delegado de Desarrollo Local, Pueblos y 
Barrios, Participación Ciudadana y Festejos, visto el expediente con nº 2022/11169E del área 
de Participación Ciudadana  incoado para la aprobación y tramitación de la subvención 
mediante concurrencia competitiva dirigida a las Entidades Sin Ánimo de Lucro.

                                                     ANTECEDENTES

            PRIMERO._ RESULTANDO que tras el correspondiente trámite de información 
pública, con fecha 12 de Diciembre de 2022, se publican en el BOP nº 149 la aprobación 
definitiva de las Bases reguladoras de la Subvención en régimen de concurrencia competitiva 
a los creadores artísticos en el ámbito de carnaval capitalino.

           SEGUNDO._ RESULTANDO que de acuerdo a las Bases Reguladoras, se publica el 
12 de Diciembre  de 2022 (BOP nº 149) la convocatoria de las citadas subvenciones para el 
año 2022, estableciendo un plazo de presentación de solicitudes de diez días naturales.
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           TERCERO._CONSIDERANDO que en sesión de la Junta de Gobierno Local 
celebrada el 24 de Febrero 2023 se aprueba la resolución provisional de concesión de la 
subvención, procediéndose a su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica de 
la Corporación, sin que conste la presentación de alegaciones.

            CUARTO._ CONSIDERANDO que existe crédito adecuado y suficiente y que consta 
realizada la oportuna retención de crédito de acuerdo a los datos obrantes en el expediente.

            QUINTO._ CONSIDERANDO que se ha procedido a solicitar al departamento de 
Tesorería la constatación de que los beneficiarios propuestos están al corriente en las 
obligaciones fiscales con esta Corporación.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros presentes, 
acuerda:

PRIMERO.- Reconocer y liquidar definitivamente la obligación de pago como 
beneficiarios de la subvención a los siguientes:

ASOCIACIÓN BAREMACION IMPORTE
CASINO EL PORVENIR 100 PUNTOS 4000 EUROS

YOGA Y PILATES 
FUERTEYOGA

150 PUNTOS 4000 EUROS

EL PAJERITO. LOS 
MOLINOS

100 PUNTO S 4000 EUROS

LOS PAJEROS 200 PUNTOS 4000 EUROS

CENTRO CULTURAL EL 
ACEITUNAL

30 PUNTOS 4000EUROS

LAS TAHONILLAS 100 PUNTOS 4000 EUROS

VEGA DE TETIR 120 PUNTOS 4000 EUROS

EL PINO DE PUERTO 
LAJAS

50 PUNTOS 4000 EUROS

LA MOLINA DE LA 
CHARCA

110 PUNTOS 4000 EUROS

EL CASTILLEJO 120 PUNTOS 4000 EUROS

MAJORERA PARA LA 
DIABETES AMADI

50 PUNTOS 4000 EUROS
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FUETURO ISLEÑO 140 PUNTOS 4000 EUROS

BUENOS AMIGOS  90 PUNTOS 1620 EUROS
1300EUROS

FACAY TEFIA 70 PUNTOS 1500 EUROS
2400EUROS

SEGUNDO.- Declara que no cumplen como solicitantes con el contenido establecido 
en las Bases Reguladoras de la Subvención y por lo tanto desestimadas, a los siguientes:

ASOCIACION  CAUSA DE LA 
DESESTIMACIÓN

FASICAN NO tener el Domicilio 
Fiscal en Puerto del 
Rosario 

ASOCIACIÓN  
CANARIA DE AMISTAD 
CON PUEBLO 
SAHARAUI

NO tener el Domicilio 
Fiscal en Puerto del 
Rosario

TERCERO.- Trasladar esta Resolución a los departamentos de Participación 
Ciudadana, Desarrollo local, Intervención y Tesorería.

CUARTO.-  Ordenar que se publique a Secretaria en el tablón de anuncios y en la 
página web según el procedimiento  Administrativo. 

Y para que así conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente 
certificación que se extrae del borrador del Acta por lo que se efectúa con la reserva 
establecida por el artículo 206 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, visada y 
sellada en Puerto del Rosario a la fecha de su firma electrónica.
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